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Señor(a): 
 
Elva Rosa Carmona De Chu  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – CTVC 
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta presentada por el Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana - CTVC: CASO N° 0064-2023-CTVC/IQU 
 

 
Referencia      : INFORME N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT-PVA (09JUN2023) 
  
  
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y según rubro del asunto, le remitimos 
el INFORME N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT-PVA (09JUN2023), donde se precisa las 
acciones realizadas en la Atención de las alertas del comité de transparencia y vigilancia 
ciudadana (CTVC) sobre el Caso N° 064-2023- CTVC/IQU -suscitadas en la IE N°361 del nivel 
Inicial, situada en el Distrito De Urarinas, Provincia de Loreto, Departamento de Loreto. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ALEXIS ALVAN BERENZ 
UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 4108 5150 2359
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Para :  ALEXIS ALVAN BERENZ 

UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO Nº043-2023-CTVC/LORETO IQUITOS 
   
 
Fecha Elaboración: Iquitos, 17 de junio de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y hacerle llegar el presente informe, en 
atención al documento de la referencia. 
 
De lo informado por los monitores de Gestión Local se tiene las Respuestas de los casos: 
CTVC: CASO N° 0064-2023-CTVC/IQU. 
 
Los informes de cada caso se encuentran anexos y desglosado, así como con sus respectivos 
anexos. Se recomienda derivar el presente informe al CTVC Loreto 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
PERCY WANDERLY MEJIA POQUIOMA 
UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
 
 
 
PMP 

Respuesta a la Alerta presentada por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana - CTVC: CASO N° 0064-2023-CTVC/IQU 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 17/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 5389 5642 1181

INFORME N°   D000438-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT-PMP

Iquitos, 17 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por MEJIA
POQUIOMA Percy Wanderly FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.06.2023 10:36:02 -05:00
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Para :  ALEXIS ALVAN BERENZ 

UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000804-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT-PMP 
(29MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Iquitos, 09 de junio de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, a fin de informar 
sobre el caso de alerta suscitada en el distrito de Urarinas, provincia de Loreto, departamento de 
Loreto, correspondiente a la Ruta G47. 
 

I.  ANTECEDENTES  
 

1.1 Con fecha 2 de junio del 2023,  se toma conocimiento sobre lo sucitado en la IE 361 
con Código modular Nro. 0681759, Nivel Inicial, respecto a la alerta Caso N° 00064-
2023-CTVC/IQU, con fecha 13 de abril del 2023 el presidente del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana entrevistó a la Sra. Mery Panaifo Curi, con DNI 
40346279, docente de la IE 361 (nivel Inicial), recogiendo mediante Ficha de 
Vigilancia N°V-074-2023-IQU-Q, el punto crítico descrito a continuación:  

 
1.1.1 Punto crítico 1: PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA 

INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante las acciones de veeduría la 
informante señala que el proveedor no utilizó la indumentaria requerida en el 
momento que realizó la entrega de los alimentos a la Institución Educativa. 

 
 

II.  BASE NORMATIVA: 
 

2.1 Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, aprobado con 
RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 

2.2 Protocolo para la supervisión de la prestación del Servicio Alimentario en las 
Instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma aprobado con RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° 
D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 
2.3 Protocolo para el procedimiento para la actualización de listado de y agrupamiento de 

instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de 
alimentos para la prestación del servicio alimentario del programa nacional de 
alimentación escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN 
EJECUTIVA N° D000259-2022-MIDIS/PANEQW-DE. 
 

 

Informe de las acciones realizadas para la atención de la alerta Caso N° 
00064-2023-CTVC/IQU, del Nivel inicial, situada en el distrito de 
Urarinas, provincia de Loreto, Ruta G47.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 09/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 8742 1719 7216

INFORME N°   D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT-PVA

Iquitos, 09 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por VASQUEZ
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III. OBJETIVO: 
 
 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la Alerta, Caso N° 00064-

2023-CTVC/IQU y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 
recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución. 

 
IV. ANÁLISIS: 
 

4.1  Caso N° 00064-2023-CTVC/IQU: 

4.1.1 Punto crítico 1: PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA 
INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante las acciones de veeduría la 
informante señala que el proveedor no utilizó la indumentaria requerida en el 
momento que realizó la entrega de los alimentos a la Institución Educativa. 

 
 Con relación al punto critico con fecha 11 de febrero del 2023 se 

realizó una verificación de ambientes de cocina y almacen de las IEs 
del distrito de Urarinas, donde luego de realizada la verificacion de los 
ambientes se tuvo una reunion con los miembros CAE y miembros de 
la directiva de APAFA de la IE 361, donde se abordaron los 
siguientes temas: 
- Modelo de Cogestión del PNAEQW 
- Etapas de la prestación del servicio alimentario 
- CAE: responsabilidades y funciones 
- Buenas Practicas de manipulación e higiene de los alimentos en la IE 

 
Dentro de los cuales, en el tema de Buenas prácticas de manipulación 
e higiene en la IE es el tema que se viene incidiendo desde mucho 
antes de la pandemia, este tema es extenso dentro de ello se incide en 
el uso de indumentaria (mascarilla, mandil o guardapolvo y gorro) en 
las diferentes etapas de la gestión del servicio alimentario, así como el 
lavado y desinfección de las manos. Recalcándose que las personas 
que hacen entrega de los alimentos (proveedor) deben portar los 
mismos implementos de higiene. 

 
 Con fecha 20 de marzo del 2023 se realizó la supervisión de la 

prestación del servicio alimentario en la IE 361 posterior a la 
supervisión se abordaron los siguientes temas 
- Comité de alimentación escolar: responsabilidades y funciones 
- Etapas de la prestación del servicio alimentario 
- Alimentación saludable escolar por niveles 
- Buenas prácticas de manipulación e higiene 
- Dosificación en la preparacion y servido de los alimentos 
- Productos que conforman las combinaciones y canasta de 

alimentos para el programa 
- Modelo de cogestión del PNAEQW 
- Buenas prácticas de almacenamiento 

 
Nuevamente se abordó el tema de Buenas prácticas de manipulación 
e higiene en la IE, este tema es extenso dentro de ello se incide en el 
uso de indumentaria (mascarilla, mandil o guardapolvo y gorro) en las 
diferentes etapas de la gestión del servicio alimentario, así como el 
lavado y desinfección de las manos. Recalcándose nuevamente que 
las personas que hacen entrega de los alimentos (proveedor) deben 
portar los mismos implementos de higiene. 
 
El PNAEQW-UT Loreto también brinda asistencia técnica al proveedor 
sobre las buenas prácticas de manipulación e higiene de los alimentos. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 09/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 8742 1719 7216
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En conversación con la directora de la IE Profesora Juana Manuela 
Huaimacari Greifo, manifiesta que la profesora Mery Panaifo Curi que 
fue entrevistada, no presencio la recepción de los productos de la 
primera entrega, que el señor presidente de la CTVC-de Urarinas 
debería entrevistar a algún miembro del CAE en su visita a la IE 

 
V.  CONCLUSIONES  
 

5.1 CASO N° 00064-2023-CTVC/IQU, PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO 
USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante las acciones de veeduría la 
informante señala que el proveedor no utilizó la indumentaria requerida en el momento 
que realizó la entrega de los alimentos a la Institución Educativa. ES INFUNDADO, 
puesto que la informante no fue testigo presencial de la recepcion de los alimentos. 

     Se brindó asistencia tecnica al CAE y a los miembros de apafa en las visitar realizadas 
en el mes de febrero y marzo donde se toco los temas de las Buenas Practicas de 
Manipulacion e Higiene para que sean aplicados durante la gestion del servicio 
alimentario 

 
 
VI.  RECOMENDACIONES  

 
6.1 Se recomienda derivar el informe a la CTVC. 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
PIERO KELLVIN VASQUEZ ALVAN 
UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
 
 
 
PVA 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 8742 1719 7216
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